CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO



En Valparaíso a 25 de noviembre del 2010, entre la Corporación Municipal de Valparaíso para el Desarrollo Social, en adelante también “la Corporación” o “la Corporación Municipal”, representada por su Gerente General Sr. Gustavo Mortara Pizarro, ambos con domicilio en Avda. Pedro Montt Nº 1881 de la Ciudad de Valparaíso; y el Sindicato de Empresa Corporación Municipal de Valparaíso para el Desarrollo Social, Trabajadores de la Educación Co–Docentes, SITECOVA, en adelante también “el Sindicato” o “Sitecova”, representado por su Presidente don José Núñez Lemus, su Secretaria Doña Sonia López Donoso, su Tesorero Don Miguel Castro Zamora y su Director Don Alonso Carvajal Catalán; se ha convenido el siguiente Contrato Colectivo de Trabajo suscrito en conformidad a las normas del Código del Trabajo.
PRIMERO: La Corporación Municipal de Valparaíso para el Desarrollo Social, se compromete a incrementar las remuneraciones del personal, socios del Sindicato, en el mismo porcentaje y oportunidad en que sean incrementadas las remuneraciones del sector público, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 4 de la ley n°19.464.
SEGUNDO: La Corporación Municipal de Valparaíso para el Desarrollo Social, cancelará mensualmente al Personal socios del Sindicato, una asignación de experiencia expresada en bienios asociada al 1% del ingreso mínimo legal, para efectos remuneracionales, el que se incrementara en iguales porcentajes cada vez que el funcionario cumpla 2 años.
TERCERO: La Corporación Municipal de Valparaíso para el Desarrollo Social, pagará al personal socio de Sitecova que se acoja a retiro voluntario por haber cumplido los requisitos de jubilación o que se acoja a un plan de incentivos a los retiros voluntarios propuesto por la corporación, una indemnización voluntaria equivalente a un mes de la ultima remuneración imponible, devengada por cada año de servicios prestado en ella, con un tope de once meses.

Los socios de Sitecova que deseen acogerse a retiro voluntario y que presenten su carta de renuncia hasta el 30 de marzo del 2011, recibirán como incentivo 4 meses adicionales de indemnización, que se agregaran a los que les corresponda según se indica en el párrafo anterior.

La modalidad de pago será en 2 cuotas por mes, iguales y sucesivas, hasta completar el total de la indemnización. Este beneficio se hará extensivo a todo el personal que cumpla la edad legal para jubilar con un plazo de gracia de 90 días.
Solo si las condiciones de la caja de la Corporación lo permiten, o por haberse obtenidos fondos especiales para el pago de indemnizaciones, el pago se hará en una sola cuota al momento de suscribirse el finiquito.

En el caso que el trabajador jubile por salud no recuperable, según lo establezca el organismo legalmente competente, la Corporación pagara una indemnización voluntaria equivalente a cinco meses de la última remuneración devengada la que se cancelará en los mismos términos antes indicados. En el caso que el pago se efectúe en cuotas, las cinco cuotas correspondientes a esta indemnización adicional se pagarán a partir del mes siguiente al último pago de sus remuneraciones.
Esta indemnización será incompatible con cualquier otra, que a titulo de incentivo al retiro se pague por una ley especial.
CUARTO: La Corporación entregará a los Funcionarios socios del sindicato Sitecova implementos de trabajo, según detalle que se indica a continuación:

a) Personal Auxiliar de Servicios Menores: un guardapolvo o capa, una tenida para la lluvia.

b) Personal Asistente de Párvulos: un guardapolvo o capa.

c) Personal Paradocente y Administrativo: un guardapolvo o capa.
d) Personal Vigilante o Nocheros: una parka.

Se hace presente que los implementos señalados se entregaran en marzo del 2011 y en marzo del 2012; se constituirá una comisión especial con un representante por función, que será designada por el Sindicato para concordar los aspectos técnicos de estos implementos con la Corporación Municipal. La entrega y distribución de los implementos será de responsabilidad exclusiva de la Corporación Municipal, quien fijara los procedimientos para ello.
QUINTO: En materia de Capacitación del Personal afiliado al sindicato Sitecova, la Corporación se compromete a desarrollar un programa de Capacitación anual, acordado con el Sindicato, que responda a las necesidades de mejoramiento de los servicios de educación de la Corporación y a las expectativas de perfeccionamiento de los trabajadores.

Para este efecto en un plazo no mayor de 90 días de firmado el presente Contrato Colectivo, se deberá tener confeccionado el programa de capacitación posible de realizar en el periodo del contrato y en el marco de los acuerdos de cooperación suscritos con instituciones de educación superior o de capacitación, además de la línea de financiamiento Sence y/o a través del Fondo de apoyo al mejoramiento de la gestión municipal en educación. Si vencido el plazo de 90 días desde la firma del presente contrato no se hubiere elaborado y dado inicio al programa de capacitación, el Sindicato Sitecova elaborara su propio programa contratando los servicios de terceros para su implementación, los que serán de cargo integro de la Corporación Municipal.

SEXTO: La Corporación mantiene el compromiso de otorgar los permisos administrativos estipulados en el “Reglamento Interno Referencial de la Función No Docente”, suscrito por ambas partes el 1º de octubre de 1999.

La Corporación velara por que se garantice el otorgamiento de los permisos y el Sindicato Sitecova cautelará el correcto y adecuado uso por parte del personal de este beneficio.

El Funcionario podrá hacer uso de un máximo de 6 días de permiso en el año, los que podrán ser solicitados en fracciones de medios días.

La solicitud deberá hacerse por escrito a la dirección del establecimiento al que pertenece, quien podrá negarlo sólo con razones fundadas las que tendrán que quedar escritas en la solicitud, dicha denegación podrá ser apelada por el Funcionario ante la Gerencia de Administración y Finanzas de la Corporación, adjuntando copia de la solicitud negada.

Toda solicitud de permiso aprobada deberá ser remitida posteriormente por el establecimiento a la Gerencia de Administración y Finanzas para su registro y control.

Para facilitar el trámite de solicitud, se confeccionará un formulario tipo que estará disponible en cada establecimiento, en las oficinas de la Corporación Municipal y en el Sindicato Sitecova.
SEPTIMO: 1º DE OCTUBRE “DIA DEL FUNCIONARIO ASISTENTE DE LA EDUCACIÓN”: La Corporación Municipal se compromete a seguir distinguiendo a los Funcionarios socios del Sindicato Sitecova, que cumplan 30 años de servicios prestado en el sector educación, sea que los hayan prestado en la Corporación o en el Ministerio de Educación, con un Galvano y un Bono en dinero entregado por una sola vez de un monto de $ 65.000 el año 2011 y de $ 75.000 el año 2012. Dicho bono y galvano se entregaran con ocasión de la celebración del Día del Funcionario Asistente de la Educación en Ceremonia especial exclusiva para los socios de Sitecova, que la Corporación programará para el efecto en fecha cercana al 1º de octubre y concordada con el Sindicato Sitecova.
El 1º de octubre será día libre para el personal afiliado al Sindicato Sitecova, beneficio que será impetrado sólo en esta fecha no pudiendo ser cambiado o modificado por otra; el socio beneficiario que así no lo hiciere se entenderá que ha renunciado al beneficio, salvo las excepciones que la Corporación acuerde con el sindicato. Para los socios del sindicato que laboran en la Administración Central, Área de Educación de la Corporación Municipal se les otorgará este beneficio por grupos en un número no superior a 5 funcionarios por vez hasta dar cabal cumplimiento a este beneficio. La Corporación entregará al Sindicato nómina de esta programación para su conocimiento e información.
En el caso del personal que se desempeña en jardines Infantiles y Salas Cunas, este beneficio será de libre disposición, debiendo el trabajador avisar con un mínimo de 48 hrs., a su jefatura directa, por escrito.
OCTAVO: La Corporación se compromete a realizar una vez al año al personal afiliado al Sindicato Sitecova, un control preventivo de salud, sin costo para el trabajador, conforme a un programa acordado con el sindicato.
NOVENO: El Personal afiliado al Sindicato Sitecova, que cumple funciones de vigilancia en los establecimientos educacionales y Casa de la Cultura, podrá hacer uso de sus días de vacaciones o descanso, como de la semana de vacaciones correspondiente al periodo de invierno, dada la naturaleza de sus funciones, en fechas distintas a los meses de enero, febrero y julio, respectivamente, lo que será previamente acordado con la subgerencia de administración y finanzas.

DECIMO: El Personal afiliado al Sindicato Sitecova tendrá derecho a 60 minutos para realizar su colación, tiempo que estará incorporado en la jornada normal ordinaria de trabajo.
DECIMO PRIMERO: El Personal afiliado al Sindicato Sitecova tendrá derecho a percibir por fallecimiento un bono, por monto de $ 250.000, este beneficio será pagado a la conyugue del fallecido, quien para exigir su pago sólo necesitara exhibir certificado de matrimonio y de defunción correspondiente, o en su defecto a quien el socio por medio de poder notarial haya suscrito como su beneficiario. Por las cargas familiares acreditadas legalmente se pagará al propio trabajador previa acreditación del fallecimiento y del parentesco los siguientes montos:

a) Por Cónyugue: $ 150.000
b) Por cada carga legal acreditada con excepción del cónyugue $ 100.000
c) Con todo si el bono no es exigido por las personas antes mencionadas en un plazo no superior a 90 días corridos, corresponderá percibirlo al Sindicato Sitecova, y pasará a formar parte del fondo social.

DECIMO SEGUNDO: La Corporación Municipal pagará por una sola vez al personal afiliado al Sindicato Sitecova por el nacimiento de un hijo, un bono por un monto de $150.000.
DECIMO TERCERO: Los Funcionarios dependientes de la Corporación Municipal de Valparaíso, afiliados al Sindicato Sitecova, quedarán liberados del pago de matricula y financiamiento compartido en los establecimientos que administra la Corporación Municipal, por los hijos que cursen enseñanza media, que hayan sido matriculados en ellos. A fin de cautelar el fiel cumplimiento del presente beneficio, la Gerencia de Corporación oficiará por escrito a las Directores sobre el mismo.
DECIMO CUARTO: La Corporación Municipal otorgará al personal afiliado al Sindicato Sitecova, un descuento del 50% en los servicios del cementerio Nº 3 de Playa Ancha administrado por esta; incluyendo en este beneficio los servicios correspondientes al Cementerio Parque. Sin perjuicio de lo anterior se diseñará un sistema de crédito sin intereses, para aquellos casos que, previo estudio socio económico así lo ameriten.
DECIMO QUINTO: La Corporación Municipal pagará por una sola vez al personal afiliado al Sindicato Sitecova, un bono por término de negociación de un monto de $60.000 líquidos, el que será cancelado en el mes de diciembre del 2010.
Adicionalmente y en la medida que se cuente con la aprobación del Concejo Municipal y se reciba la transferencia desde la caja Municipal a la Corporación, se cancelará un bono de $60.000.- líquidos en el mes de diciembre de 2011.-

DECIMO SEXTO: Se entiende como parte integral de este Contrato Colectivo el Reglamento Interno referencial de definición de funciones, firmado el año 1999 entre Sitecova y Cormuval.
DECIMO SEPTIMO: Los trabajadores beneficiarios de este Contrato Colectivo serán los Funcionarios dependientes de la Corporación Municipal de Valparaíso para el Desarrollo Social, afiliados al Sindicato de Empresa Corporación Municipal de Valparaíso para el Desarrollo Social, Trabajadores de Educación Co Docentes, Sitecova, individualizados en nomina que se adjunta y que forma parte del presente contrato colectivo.
Aquellos beneficiarios que ostentan la calidad de docentes, no percibirán aquellos beneficios que generen una duplicidad en su pago, a modo de ejemplo: “asignación de experiencia”.
DECIMO OCTAVO: La Corporación Municipal de Valparaíso entregará al Sindicato Sitecova un aporte económico, para fiestas patrias, navidad y aniversario del sindicato por un monto de $ 3.700 por socio en cada una de estas ocasiones.
DECIMO NOVENO: La Corporación entregará al Sindicato Sitecova en marzo del 2011 y marzo del 2012, 15 becas de estudios para enseñanza básica de $75.000 cada una; 15 becas de estudio para enseñanza media de $75.000 cada una 15 becas de estudio para educación superior de  $75.000, destinadas a los niños y niñas estudiantes, que tengan la calidad de cargas legalmente acreditadas del personal que está afiliado al Sindicato Sitecova, quienes deberán postular ante el Sindicato y la obtendrán quienes tengan el mejor o mas alto promedio de notas.

De la misma manera la Corporación entregará 15 becas de $75.000.- cada una para los Funcionarios Asistentes de Educación socios del Sindicato Sitecova, que estén cursando estudios superiores en CFT, Institutos Profesionales y/o Universidad.

En el caso de no entregarse la totalidad de las becas, los fondos excedentes serán entregados al sindicato y pasarán a ser parte de su fondo social

VIGÉSIMO: La Corporación Municipal pagará por una sola vez, una bonificación profesional al personal afiliado al Sindicato Sitecova que forma parte de este Contrato Colectivo y que a contar de la fecha de suscripción del presente instrumento, obtenga un Título Profesional en algún Centro de Formación Profesional debidamente acreditado y que se relacione con la función que desempeña, por el siguiente monto:

a) Título Técnico obtenido en Instituto Profesional: $75.000

b) Título Profesional obtenido en Universidad: $ 125.000

Por otra parte la Corporación se compromete a favorecer la reubicación de aquellos funcionarios que hayan obtenido un Título Técnico o Profesional en cargos propios de su nueva especialidad, en la medida que las necesidades y posibilidades de la Corporación así lo permitan.

Recibirán también un incentivo en forma de bonificación, que se pagará por una sola vez, los socios del Sindicato Sitecova que forman parte de este contrato colectivo que no tengan enseñanza media completa y que la completen durante la vigencia de este contrato. El monto de esta bonificación será de $ 150.000.-
Los socios de Sitecova, incluidos en este contrato colectivo que realicen cursos de capacitación en oficios como gasfitería, carpintería, electricidad u otras materias concordadas con el Sindicato y que tengan una duración mínima de 40 horas, recibirán al finalizar el curso y por una sola vez un bono de $75.000.
VIGÉSIMO PRIMERO: La corporación pagará un bono de incentivo relacionado con el incremento en los promedios de asistencia de los años 2011 y 2012.

Este bono será de $100.000.- para aquellos establecimientos que alcancen un 95% o más de asistencia promedio anual o aquellos establecimientos cuyo incremento sea igual o superior a un 10% de asistencia promedio anual, en relación al año inmediatamente anterior.
Este bono será de $30.000.- para aquellos establecimientos cuya asistencia promedio anual aumente entre un 5% y 9% respecto al año inmediatamente anterior.
El bono del 2011 será cancelado conjuntamente con las remuneraciones del mes de enero de 2012. Igualmente el bono del año 2012 se cancelara conjuntamente con las remuneraciones del mes de enero del año 2013.
VIGESIMO SEGUNDO: La Corporación pagará al personal afiliado al Sindicato Sitecova y que cumpla funciones en establecimientos educacionales calificados con desempeño difícil por el Mineduc, una asignación por este concepto equivalente a un 3% del ingreso mínimo mensual para efectos remuneracionales.
VIGESIMO TERCERO: La Corporación entregará al Sindicato Sitecova semestralmente durante los años 2011 y 2012 un aporte económico equivalente a un ingreso mínimo, para el desarrollo de educación cultural y folklórico, que tendrá como fin la creación de un grupo representativo de los Asistentes de Educación. En dicha actividades podrán participar los hijos y familiares de los socios de Sitecova.

VIGESIMO CUARTO: La Corporación Municipal de Valparaíso para el Desarrollo Social permitirá el libre despacho de la correspondencia del Sindicato Sitecova a sus trabajadores afiliados, sin censura previa alguna a través de los casilleros dispuestos en el Área de Educación; reconociendo y facilitando con ello el derecho que le otorga la legislación laboral vigente a los trabajadores de estar plenamente informados y a recibir de la misma manera toda la información de parte de su organización sindical. El directorio de Sitecova se compromete al correcto uso del los casilleros de la Corporación Municipal, asegurando un adecuado lenguaje basado en el respeto a las personas y las buenas costumbres. 
VIGESIMO QUINTO: La Corporación Municipal de Valparaíso para el Desarrollo Social informará oportunamente al Sindicato Sitecova a lo menos con 30 días hábiles de anticipación sobre actividades que digan relación con sus trabajadores, como lo son programas de capacitación, implementación, funcionamiento y fecha de elección de Comité Paritario de Seguridad.

VIGESIMO SEXTO: El presente instrumento tendrá una duración de 2 años a partir del 30 de noviembre del 2010 y se firma en tres ejemplares de igual tenor y fecha, quedando uno en poder de la Corporación, uno en poder del Sindicato Sitecova y el tercero en la Inspección del trabajo.
GUSTAVO MORTARA PIZARRO

GERENTE GENERAL

CORPORACIÓN MUNICIPAL DE VALPARAÍSO PARA EL DESARROLLO SOCIAL
SONIA LOPEZ DONOSO



JOSÉ NUÑEZ LEMUS

SECRETARIA





PRESIDENTE

MIGUEL CASTRO ZAMORA



 ALONSO CARVAJAL CATALAN
              TESORERO 





        DIRECTOR

SINDICATO DE EMPRESA CORPORACIÓN MUNICIPAL DE VALPARAÍSO PARA EL DESARROLLO SOCIAL
